
Núm. 256. Jueves 25 de Octubre. Año de 1877. 

?b 1£ _L n • r, le r.'j 

A D V E R T E K C I A OTICIKI.. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de injertarse en 

los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar at Jefe Político 

r e s p e c l U o , por c u y o conducto se pasarán á los Kditores de. 

l o s menc ionados periódicos . 

(lleai orden de 6 de Ainl de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o s loa d í a » , e x c e p t o loa d o m i n g o » . 

j 'vPRKCIO* DE SOSCRICIO!».—En esta capital , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 10 r». mensua le s 

ant ic ipados; fuera de e l la 14 n . al mes ; 36 el tr imestre; 72 el s emes tre , y 114 por un 

a f i o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaza de 

Sant iago , 2 . — F u e r a de e s l a c a p i t a l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 

con inc lus ión del Importe del t iempo de abono ei. s e l l o s . — U n número sue l to , do» realet. 

A D V U T U C I i BD1TOHXAO.. 

Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto Las q a e 

sean á Instancia de parte no pobre, t e insertaran of ic lataante: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de interés part icular 

pagarán dos realet por cada linea de inserc ión. 

a 
Contaduría.—Negociado 4.° 

No obstante haberse hecho sa
ber á los Ayuntamientos de la pro
vincia la obligación en que están 
de suscribirse al BOLETÍN OFICIAL, 
por ser un gasto obligatorio para 
los mismos, según el art. 134 de 
la Ley municipal promulgada en 2 
del corriente, muenos de ellos no 
lo han verificado, y á fin de que 
no se les originen .perjuicios, les 

recuerdo de nuevo lo verifiquen 
dentro del presente mes. 

Madrid 11 de Octubre de 1877 . = 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

Adininislracion económica. 

Sección de Propiedades.—Negociado de 
Incidencias. 

Habiendo sufrido extravío las cartas 
de pago números 1.03b' y 1.037, sentadas 

en esta Intervención con los números 
1.079 y 1.080, importantes 20 y 80 pese
tas respectivamente, y expedidas a nom
bre de D. Alberto Ruiz, se avisa al públi
co á fin de que aquel en cuyo poder se 
encuentren se sirva presentarlas en esta 
Administración económica en el término 
de un mes para unirlas al expediente de 
su referencia. 

Madrid 28 de Setiembre de 1877 .= 
José María González. 
I I , ; , I » : : i » . o i 0 :, { . . . . .•• . •• \ •< , —: 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la seguuda subasta para 

el arriendo por término de tres anos dé la 
casa Pozo de la Nieve, situada en la Mon
taña del Príncipe Pío, dentro de la a n t i 
gua Vaquería inmediata á la calle de 
Ferraz, se anuncia la tercera para el dia 
31 deí corriente, á las doce de su mañana, 
en la Administración económica do e s t a 
provincia y con la rebaja de la 5." parte 
del tipo fijado en las auteriores. 

Madrid 17 de Octubre de 1877.= El 
Jefe económico, José María González. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Administración de esta 
provincia, Negociado de Propiedades. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de loscoinpradores.de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 del mes de Noviembre de 1877, que se publica en esHferiHico oficial con W 
dias de anticipación al vencimiento^ con arreglo á lo dispuesto en el art. 1. ' del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i 
las puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad pasible. 

1 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

1 
TÉRMINO. j PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. _ 
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2 5 * 0 1 

Madrid 22 de Octubre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

RELACIÓN 

7aVpLnaTdTla'^ & d a r l * mayor publicidad posible. 

N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Noviembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
e anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en el art. 1 / del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación ti 

COMPRADOR. 

D. (Gabriel López .1. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Algeta Rústica. 

Florencio Cubas 'Torrejon de Velasco. 
Manuel Baena L \ l cobendas . . 
Eustasio García Colmenar Viejo.. ... 
Francisco de la Morena.. Va'detorres 
Juan M. García El Prado 
Felipe Santiago Andrés Madrid 
Pío Martin 
Fermín Manzano 
Justo Pefiucla Razan 

Urbana 
. . .Rústica 

. . Urbana. 
i Rústica. 

Urbana. 

Madrid 23 de Octubre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA 

Algete 

Torrejon 
Alcobendas... 
Colmenar 
Campoalbillo.. 
El Prado 
Madrid 
Carabauchel.. 
Manzanares . . 
Madrid 

Clero. 

Propios. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

U2-7-. 
100*25 
20*03 

264*38 
56*63 

375 
22*75 
37*55 

315*70 
020 
900 
995 
403*50 

http://loscoinpradores.de


2 Jueves 25 de Octubre de 1877. 

Circular.— Recawlacion.— Contribuciones. - ¡ 
Segundo trimestre del año económico de 

1877 á 78. 

En cumplimionto do lo que dispone la 
ley, y con arreglo a lu 4 1 1 0 doúormina el ar
tículo LC do la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1809, se hace; eal>er á los contribuyentes 
<Ic itsui c - ipnal y d> l o s pueblos de la provin
cia (pío. á partir del l.°de Noviembre pr 
mo, se ilará principio a l a cobranza de 
Unías las conoriquiciooos correspondientes al 
segundo trimestre del actual año económico. 

Los encargados de llevar á eabu las r i l a 
das operaciones on la capital son los cobra
dores a domicilio, y en los pnoblos los Agen
tes-recaudadores, lo mismo que los cobrado
res que sirven á sus órdenes. Al efecto, y para 
que nadie alegue ignorancia, y á fin de que 
tan» bien se sepa á quiénes pueden hacerse 
legítimamente los pagos, se publican en rela
ciones separadas los nombres de los unos y 
de los oíros, con cuantos requisitos son nece
sarios. 

En su consecuencia, y con el objeto de 
que todo marche con la debida regularidad, 
tanto en ventaja de los mismos contribuyen
tes como de los diversos agentes de la recau
dación, he acordado, de conformidad con la 
Delegación del Banco do España, dictar las 
reglas siguientes: 

1 / Los cobradores á domicilio de la capi
tal no tienen otro deber sino requerir al p a 
go donde expresan las señas oficiales quo mar
can los respectivos recibos talonarios, bien á 
los mismos contribuyentes, bien á los indivi
duos do su familia ó servicio, dejándoles 
oportuñámente en caso de que no lo verifi
quen, la correspondiente jMincleta de aviso, 
en la cual se les señalará el plazo en que pue
den efectuarlo sin recargos de ninguna clase, 
en las habitaciones y horas de despacho que 
atajo se designan, y cuyo documento irá fir
mado por el Delegado del Banco de España. 

2.* El período hábil do la cobranza en la 
capital estará abierto desde el l." de Noviem
bre próximo hasta el ¿4 del misino. 

3.* Los contribuyentes que hubiesen va
riado do domicilio, ó que hubieren entrado 
á serlo en el corriente año ccouómico poste
riormente á la confección de los reparcos y 
matrículas, si lo fueren por concepto de ter
ritorial ó zona de ensancho en la capital, de
berán ponerlo en conocimiento do la Comi
sión de Evaluación de riqueza, sita en la ca
lle de las Hileras, uüm. 4, cuarto principal, 
y si por industria ó comercio, en el de osea 
.Administración, tulle Ancha de San Bernar
do , nú m. 18; toHó^o^cW el obj-to de que 
no sufran gravámenes las cuotas y do que 
puedan hacerse las debidas rectificaciones du
rante el periodo hábil de la cobranza. 

Loe que se encontrasen en cualesquiera 
do los casos expresados podrán realizar los 
pagos en las casas de los citados cobradores, 
sin perjuicio de que cumplan lo que se les 
encarga. 

4.* Los contribuyentes de los pueblos 
que hubiesen entrado á serlo por cualesquie
ra título oneroso ó lucrativo, deben tener 
entendido que no basta inscribir estos en los 
respectivas Registros de la propiedad, sino 
que deben rendir á los Ayuntamientos l;ts 
relaciones juradas á que hace referencia el 
artículo 20 del Real decreto de 23 de Mavo 
de 184* si quieren evitar la responsabilidad 
que- el mismo y siguientes les impone. 

Ti.' Si todavía hubiere algún contribu
yente (pie en el cuarto trimestre del año eco
nómico de 7ó á 76 hubiese satisfecho sus 
cuotas en metálico, consignándose por los 
cobradores al dorso de los recibos udounrios 
la nota expresiva cobrado á metálico en tota
lidad, y quo en ninguno de los trimestres 

. del pasado año económico do 1876 á 77 haya 
pagado en títulos, ó valores del empréstito la 
décima parte de la cuota del Tesoro, que on 
dichos recibos se determina por esta Admi
nistración, podrán verificarlo en el actual 
trimestre, cuidando de llenar los cobradores 
de la capital y los recaudadores de pueblos 
lo quo se les mandaba sobre este servicio on 
los BOLETINES OFICIALES de 14 do Agosto 
y 21 de Octubro de 1870. 

6. ' NTi los cobradi res de la capital ni los 
recaudadores de los pueblos podrán admitir 
á los contribuyentes otros residuos del em
préstito que aquellos que hubiesen sido ex
pedidos por la Tesorería central y esta Ad
ministración, con arreglo á lo dispuesto por 
la Direceiou general do Contribuciones on 
órdou do 30 de Noviembre de 1876. 

7 . a Los importes de los reribos <->mj>le-
wtntarios que pudieran hallarse sometidos 
todavía á los procedimientos ejecutivos de 
apremio, tienou derecho los deudores á satis
facerlos en títulos del empréstito; pero los re
cargos, rostas y f¡ por 100 de la demora en 
que incurrieren serán abonados eu metálico 
á los agentes de la recaudación # 

8 * Para todo lo «pie cou este servicio es-
]>ecial so rolacioua tendrán presente lo^re-
caudadores las prevenciones 2.". 3.* y 4." de 
la circular de esta Administración, iuserta 

on el BOLETÍN OFICIAL de 21 de Octubre 
de 1876. 

9.* Los recaudadores de pueblos, bajo la 
responsabilidad do ser ontregados á los Tri
bunales de Justicia, remitirán ó entregarán 
siempre por medio de atento oficio, con la 
debida anticipación, á los Alcaldes los edic 
tos cu que se anuucien los días y las horas 
en que ha de verificarse la cobranza on cada 
pueblo; debiendo rogárseles que no sólo los 
fijen en los sitios y parajes de costumbre, 
sino que también se les dé la mayor publici
dad, como medio deque lleguen á conoci
miento de los contribuyentes á fin de que 
puedan realizar sus pagos respectivos sin re
cargos de ninguna clase. 

10. Los t•f/ii'.t.os do referencia se han de 
remiiir ó entregar personalmente, no sólo á 
los Alcaldes de las cabezas de cada distrito 
municipal, sino quo también á todos los de 
aquellos otros puebtos donde residiesen con
tribuyentes forasteros, encargándose i los 
recaudadores que, ó bien se mande por propio 
exigiendo recibo, ó por el correo recogiendo 
certificado, como medio de aplicar el corres
pondiente castigo á los quo dieren lugar á 

'taitas ó quo jas. 
11. Los edictos que so fijen en las cabezas 

de los respectivos distritos municipales don
de se verifique la cobranza, deberán uo sólo 
ser diligenciados por los Alcaldes en la for
ma que al respaldo de los mismos se expresa, 
sino que también serán recogidos por los 
agentes <ie la recaudación ejemplares igual
mente requisitados, llenando estos cuanto 
se les encarga en las i>nta¿ puestas al final de 
dichos edictos, ó sea uniendo uno do ellos 
al expediente ejecutivo del respectivo tri
mestre, y remitieudo otro á la Delegación 
dol Banco de Kspaña, sita calle de Atocha, 
número 32, principal derecha. 

12. Asi que los Alcalde do uuos y otros 
distritos municipales reciban los edictos en 
los cuales los agentes de la recaudación con
signen los dias y horas en que ha de llevarse, 
á cabo la cobranza en cada pueblo, cuidarán 
de cumplir lo que se lija en la regla 9.*, en
cargándoseles que vigi len y den parte oficial 
á esta Administración de cualquiera falta ó 
abuso que pudiera cometerse por dichos 
ageutes, á fin de aplicarles el más enérgico y 
severo castigo. 

13. Los edictos que fueren remitidos á los 
Alcaldes de los pueblos donde residieren con
tribuyentes forasteros, doberán igualmente 
devolverlos diligenciados, respecto á habér
seles dado la debida publicidad, á los res
pectivos agentes de la recaudación. 

En caso de que no lo verificasen se hará 
constar así por diligencia en el expediente de 
su referencia, sin j>erjuicio do unir al mismo, 
no sólo los que recibiesen, si que también 
todos los documentos que acrediten y justifi
quen la publicidad dada á las operaciones de 
cobranza. 

14. Las horas hábiles de cobranza sou 
únicamente desde la salida hasta la postura 
<lel sol, á cuyo efecto las precisarán los recau
dadores en los edictos que se fijen en los sitios 
de costumbre en cada pueblo. 

l'ero si al terminar dichos dias y horas, ó 
seguidamente que hubiesen termiiuido, se 
presentasen contribuyentes á satisfacer sus 
cuotas, siompre que el recaudador estuviere 
todavía en la loe didad, habilitará las horas 
que fueren necesarias para despacharlos, re
clamando del Alcalde los auxilios que creye
se convenientes á fin do evitar confusiones 
ó do quo pudieran sor sustraidos los fondos 
del Tesoro. 

15. En los edictos del corriente año eco
nómico se hará saber á todos los contribu
yentes que por el art. 5.° de la Ley de Presu
puestos vigente de 77 á 78 se prorogapor uu 
año la facultad que por la ley de ¿1 dd Julio 
do 1?7'¡ 83 eoncodi/i á los contribuyentes cu
yos débitos se hicieron efectivos por medio 
de la adjudicación de fiucas al Estado, para 
retraerlas pagando el principal debito, las 
costas de la ejecución y el interés correspon
diente á la demora, á razón de 6 por 100 
anual. 

El retracto tendrá lugar en la forma pre
venida por esta Administración en circular 
inserta en el BOLETÍN* OFICIAL de 14 de Junio 
último, si bien la instaucia. que ha de diri
girse á esta oficina ha de presentarse ante el 
Alcalde dol pueblo do que procedo el débito 
á fin de que el Ayuntamiento y Junta peri
cial emitan informe rcs,tecto á si las fiucas 
«pie tratan do retraerse han figurado en algu
no de los años posteriores al de la adjudica
ción á nombre del Estado en los reparti
mientos de territorial, expresando caso afir
mativo el líquido impouible y cuota corres
pondiente en cada uno de los indicados años. 

16. Ningún recibo será entregado á I03 
contribuyentes por los recaudadores sin es
tampar ol pueblo, la fecha del ni08 y el año 
en queso realice ol pago, automándolesiem
pre con su firma y haciéndolo constar en la 
lisu cobratoria en la casilla marcada al 
efecto, y en caso de que ol pago uo se hubie
se verificado en el tiempo hábil, en las res

pectivas rolaciones de a premio ó por medio 
da diligencias, con arreglo al modelo que se 
los cieñe comunicado. 

i",. Las notificaciones de los diversos gra
dos de apremio do embargo de bienes muebles 
é inmuebles y de subastas de una y otra cla
se se atemperaran respectivamente a lo quo 
determinan los articulo* 21, 22, 28 y 3o de la 
citada instrucción, teniéndose en cuéntalo 
que prescriben los artículos 11, 27 y 3s cuan
do los deudoree fuesen vecinos; pero para los 
terratenientes forasteros so observara la se
gunda parte del 22, uniéndose uno de los 
ejemplares de la relación duplicada con el 
oportuno recibí del Alcalde üonde radiquen 
las lincas gravadas, al expediente respectivo, 
entendiéndose en este caso ampliado hasta 
seis dias ol plazo de tres á que se refiere el ar
tículo 23. 

18. Cuando los contribuyentes no supie
ren ó no quisieren firmar las diligencias de 
notificación de los diversos grados de apre
mio, que siempre se les hau de hacer por me
dio de las correspondientes papeletas para 
(pie se produzcan los electos que dispone el 
artículo 46, lo realizarán por olios dos testi
gos presenciales del acto, y únicamente cuan
do se verifique lo que prefija el artículo 31 
se cumplirá lo que el mismo preceptúa. 

19. Como medio de conocer si los recar
gos que exigen los cobradores-comisionados 
se hallan arreglados á instrucción, consigna
rán al dorso ue cada recibo taLonario cu nota 
sucinta los importes que cobrasen, autori-
zámlolos con su firma. 

20. l-'oi las diligencias de enibargo. ya sean 
afirmativas, ya negativas, se extenderá siem
pre una para cada contribuyente. ' 

2 1 . ..os expedientes de partidas falli
das do industrial se presentarán en esta Ad
ministración dentro dol primer mes ucl tri
mestre inmediato al que porceiiozcn el d» : ' i o, 
con arreglo al articulo 211 y previas las for
malidades quo prescriben los artículos 209 y 
210, todos ellos del reglamento de 2o do Ma
yo de 1«73. 

Siempre que no pudiera hacerse efectiva 
la cuota por los medios coercitivos que mar
ca la instrucción, se notificará al contribu
yente quo incurre en la penado defraudador, 
con arreglo al art . 166 del referido regla
mento. 

22. Los expedientes de partidas fallidas 
de territorial se han de preseutar cada seis 
meses á los Ayuntamientos, conforme á la 
disposición primera de la Real orden de 15 
de Junio de 1856. 

23- -Si los Ayuntamientos, asociados ue un 
uiimero igual do mayores contribuyentes, no 
despachasen ni unos ui otros expedientes 
dentro del plazo quo marca ol art. 40 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1S'¡!>, y con 
tal de que los recaudadoree uo cumplan cou 
las circulares que publicó esta Administra
ción eu el BOLETÍN OFICIAL de 4 de Octubre 
y 3 de Noviembre de 1876, serán responsables 
de los importes que arrojen dichos expedien
tes, los cuales se han do eutregar con relacio
nes duplicadas á los Alcaldes, siempre bajo 
recibo de es .os. según lo manda el final del 
artículo 39 de la referida instrucción. 

24. En ninguu caso suspenderán los re
caudadores los procedimientos ejecutivos con
tra los deudores, á no ser que para ello reci
bieron orden de esta Administración, que es 
la única llamada á resolver las excepciones 
que alegasen y á donde deben acudir en re
clamación do sus respetivos derechos. 

2">. Lu litó subastaste bienes muebles é 
inmuebles nunca se dejará de consiguar por 
los rematantes los importes de las adjudica
ciones, debieudo desiguar los Alcaldes los 
depositarios bajo su resiwusabilidad, sin per
juicio de que los Comisionados tengan pre
sente el derecho que les concedo el art. 44 
de la citada instrucción. 

26. Lo • recaudadores entregarán los re
cargos municipales en proporción á lo que 
recaudasen en efectivo motálicoj tanto del 
actual año económico como de los anteriores, 
á los Depositarios de fondos municipales, 
observando lo dispuesto en orden inserta en 
el BOLETÍN de 21 de Abril de 1876, salvo cuan
do la Admiuiátracion acordase en lo sucesi
vo la retención; debieudo tenerse entendido 
quo los importes de bienes del Estado, del 
Patrimonio que fué de la Corona y de las fin
cas adjudicadas á la Hacienda por débitos 
de contribuciones, ó sea los recargos corres
pondientes á ellos, no pueden abonarse á los 
Ayuntamientos mientras esta Administra
ción no practique las operaciones que son 
necesarias con arroglo a la legislación vi
gente. 

27. Siempre quo hubiese algún Ayunta
miento (pie adeudase á la Hacienda por la 
contribución de sus Propios, retendrán los 
recaudadores ol importe que arrojase lo r e 
caudado por recargos municipales en la par
te que fuera necesaria para cubrir el débito, 
pero si no bastase, procederán con arreglo á 
la Real orden publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 4 de Abril de 1876. 

28. Como medio de evitar complicaciones, 

y siempre qu j hubiese algún contribuyente 
ipie fuere doudor por trimestres ó años ante
riores y se presentase á satisfacer las cuotas 
de posteriores años ó trimestres, cuida rán 
los recaudadores de aplicar los pagos á los 
trimestres ó año3 más antiguos, con arreglo ; i 

la circuí ir que publicó esta Administración 
cu el BoLffiCIN OFICIAL de 7 de Mayo do 1 S 7 7 . 

29. .Para la custodia, couducoiou y tras
lación de caudales hasia ingresarlos en las 
Cajas del Banco, de esta Administración ó 
de la Delegación, lo mismo que para todos 
lOfl demás auxilios que necesiten de fuerza 
armada, se atemperarán los recaudadores á lo 
que disponen las circulares publicadas por 
esta Administración en el BOLETÍN OFICIAL 
de 23 de .Julio y 20 de Octubre de 1876. 

30. Los recaudadores y Comisionados de 
apremio tendrán presento para no iucurrir 
en responsabilidad el siguiente articulo de 
la instrucción de 3 do Diciembre do 1319: 

11 Art. 94. Los Jueces de primera instancia 
y de paz, los Alcaldes, los Cobradores de 
contribuciones y los Comisionados de ejecu
ción serán resjionsablcs criminalmente con 
arreglo al Código penal y juzgados por los 
Tribunales competentes por las faltas y deli
tos que cometan con motivo de su respectiva 
intervención en ol procedimiento adminis
trativo de apremio.» 

31 . La ley de 11 de Julio de 1877, inser
ta en la Garúo de 12 del misino ¿lies y año, 
dice: 

11 Art. 6.° Eu los procedimientos para la 
coliranw de débitos» favor de la Hacienda, 
que son puramence administrativos con su-
jecionáTa legislación vigente, ejercerán los 
Alcaldes las funciones que hoy ejercen los 
Jueces IDunioipalcs.ii 

l'.n consecuencia de la anterior dispo
sición legislativa y do acuerdo con lo resuel
to por la Dirección general de Contribucio
nes. Ke.L'nu la circular publicada por esta Ad
ministración económica en el BOLETÍN OFI
CIA!, de 24 del citado mes y año. do confor
midad con las reglas 2.* y 3.* de la misma, 
todos los expedientes eu tramitación de cual
quier año económico oue.procédieson ó que 
se incoen cu lo sucesivo, corresponde conocer 
de los unos y de los otros á los Alcaldes de 
los respectivos distritos municipales, sin que 
puedan tener intervención en sus tramita
ciones los Jueces municipales; entendiéndose 
reformados exclusivamente en esta parte los 
artículos de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 que con los últimos se relacionan, 
sin perjuicio do (pie consiguen los Comisio
nados esto mismo eu los expedientes, con ar
reglo á la petición, cuyo modelo les circuló 
la Delegación del Banco do Lspaña. 

32. A todos los expedientes ejecutivos 
• pie se pasen á esta Administración para los 
efectos que determina la Real orden de 9 
do Agosto de 1872, inserta en el BOLETÍN* 
OFICIAL dol 29 del mismo mes y año, han do 
acompañar los Comisionados loscdictosauun-
ciando la cobranza de cada trimestre, debi
damente diligenciados por los Alcaldes res
pectivos, debiendo extender relaciones de 
apremio de primero y segundo grado para 
cada uno de dichos trimestres separadamen
te, lo mismo tpie diligencias de notificacio
nes de embargos afirmativos y negativos, 
cosicudo en cada grado un modelo de las 
papeletas de notificación, y uniendo igual
mente las relaciones á que hace referencia el 
final del art. 22 sobre los contribuyentes fo
rasteros. 

33. Los agentes de la recaudación no 
auxiliarán en ningún c3so los importes de los 
suministros hechos á la3 fuerzas del Ejército 
y do la Guardia civil, cuyos expedientes han 
de presentar los Ayuntamientos de los pue
blos do esta provincia en la Comisaría de 
Guerra, establecida en esta capital, con ar
reglo al art. 6.° de la instrucción dictada por 
el Ministro de la Guerra y aprobada por 
S. M. en 9 de Agosto de 1877. 

Cuando se hayan llenado todas las pros
cripciones de dicha instrucción, dispondrá 
esta Administración el abono de los impor
tes, previas las formalidades que determina 
el art- 19 do la misma. 

34- Se encarga á la Delegación quo todos 
los agentes, cobradores y Comisionados quo 
sirvon á sus órdenes se surtan de un ejem
plar del BOLETÍN OFICIAL en que se publi-* 
que esta circular, esperando merecer de su 
acreditado celo que vigilará el riguroso 
y exacto cumplimiento de todas sus pres-' 
capciones. 

En virtud de lo expuesto encargo á los 
Alcaldes constitucionales, ruego á los seño
res Jueces municipales, suplico á los señores 
Jueces do primera instancia y á los Regis
tradores d¿ la propiedad, solicito, por últi
mo, de los Jefes de puesto de la Guar
dia civil que presten á los agentes de la re
caudación los auxilios que les demandasen 
para el mejor desempeño de su cometido. 

Madrid 20 de Octubre de 1877 . -E l Jefe 
de la Administración económica, José María 
González. 
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Rclacwi <£• ?oa ••••'< radom d¿ VL ctip&U, 
número de cada uno y nombre. 

1. D . Pablo Pandeave-nas. 
2 . D . Manuel Ochoa. 
3. D . Ignacio Fernandez. 
4. D . Fernando Gómez. 
5. D . Julián Tarduchy. 

<;. D. Hermenegildo Galán. 
7. D. Antonio López. 
8. D . Francisco Argos. 
9. D. José Koyo. 

10. D . Pedro Sopeña. 
11. D . Amonio Paz. 
12. 1). Tomás García. 
13. D . Ángel Trujillo. 
11. I). Leopoldo Argos. 

RELACIÓN nominal de Ion Agentes dt h>s ¡yirtidos >j cobrador^ de Ion ¡owblos, con expresión de 
los partidos judiciales áque respectivamente están adscritos. 

Alcalá. . D. Emilio Marticorena. 

Chinchón 

Colmenar Viejo, 
cion 

-l. 'Sec-

Colmenar Viejo.—2.' Sec
ción 

D. Vicente Brull. . . 

D. JoséMarla Valero. 
Saturuiuo Velasco 
Aquilino Lúeas Vas-

Mañano Haza . . . . 
Manuel i tominguez. 
Pedro Truque 
Juan Diegos alongé 
Inocente Toledo. . . 
Pedro Roldan 
Pedro (¡isinero 
Teodoro Moucada.. 

D . Manuel Villachenous 
Quintín Sánchez.. . 
Marcelino Mároto.. . , 
Benigno Marúncz 
.hlli;m M u t a . . . . 
Julián Hernández 
Tomás Tapióles.. . 
Manuel O r ^ a . . . 

. . 45 

una funda de algodón blanco con pun
tilla é iniciales M. (?. 7. 

Dos camisas de mujer blancas, la una 
bordada la pechera y en mediano estado. 

Cuatro pañuelos*blancos de hilo con 
inicicialcs E. P.: otro de igual clase con 
AI. N. 

Una llave para el uso del saco. 
La persona á quieu corresponda pue-

de presentarse en esta Alcaldía á reco- i 
gerlo, que la serán entregados, previa;' us-
tificacion de su procedencia. 

Villaviciosa de Odón 19 de Octubue 
de 1877.=E1 Alcalde, León Maurclo. 

17 

D. Francisco Femonía... 

D. Casimiro Morau. 

). Ángel Blasco 
Juan González 
Félix Velasco 
Félix López 

Oetafo , 

• 

1 

Navalcaruero 

it 

San Martin de Valdcigle-
9 i a S . " 

ü . Rafael Salgado 

D, Eladio Moreno 

D. J uau M o r a t a . . . . . . 
rrancisco (Umzalvez 
Fra cisco Ramiroz.. 
Juan de la Cruz García 
.losO Ma i h tSaldias <l 

Lujan 

1). < i i v / . ^ i o Antón 
Francisco do Paula Ks-

calantc.. j 
Raimundo Rodríguez 

Ga| voz I 
Félix Quintana. 
Rito N icio 

13 

. Damián Ortega 
Juan José G r a d a I 
1'odro Atienda 
( a n d i d o Bermejo.... 
Luis Clavo v licrnan-| 

dez 

D. Juan l'crezdeVillamarj 
.losé Antonio Loronciof 

I>. • W O i o v f o J ü 3 . 8 e g u r a _ 
Antonio Lopoz. . . . / 

Torrelaguna 1>. Mariano Sauz 

23 

22 

1 1 

4T> 

1>. Kduardo San : 
Dionisio Juez García. 
Mariano Sauz Cárdena. 
Juan NavaTro 
Redro Mardu 
Alfredo VjJlarrea! 
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Providencias j u t ó h t ó . 
> t ; 2 6 A U U S J ¿ P h l W Í R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audicucia doy fe que en la ejecutoria 
que pende con Teresa E.uscullar Corti
na, aparece la siguiente 

«Requisitoria. —D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez de primera instaucia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza á la rematada Teresa Euscnllar 
Cortina, nataral de Huesca, soltera, cos
turera, de 24 años Jé edfdf. dué na vivido 
en la calle de Pontejos, níim. 4, entre
suelo, para que en el término de 10 dias 
se p re sen te en la cárcel de mujeres de 
r s t a villa á objeto de que extinga la pona 
que lo ha sido impuesta por la superiori
dad en causa que B0 le ha seguido sobre 
lesiones; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándolo el por-
juicio que haya lugar. 

En su virtud en nombre de S. M. el 
Kcv I). Alfonso KU fQj D. G.) encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependioutes de la policía j u 
dicial, procedan á la busca, captura y 
prisión de la Teresa Kuscullar Cortina á 
los efectos acordados. 

Dado en Madrid á 1Ü de Octubre de 
1877.=Sebastiau Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Antolin Murga.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia pongo el presente 
que firmo on Madrid la misma fecha .= 
MI escribano, Antolin lfn¡Bga< 

Ante dicho Juzgado y escribanía del 
infrascrito se ha promovido demanda á 
nombre de Ü. Juan Bañon y Álfrarra corí 
Doña Vicenta Avila y Nuñez y O. Isidro 
Viaua sobre tercería de dominio á los bie
nes que á iustaucia de la segunda fueron 
embarcados al último. Do dicha demanda 
se confirió traslado al D. Isidro Viana, é 
ignorándose su domicilio, se "e cita y e m 
plaza por medio del presente edicto á fin 
de que comparezca en los referidos autos 
debidamente representado en el término 
de nueve dias. 

Madrid 12 de Octubre de 1877.=E1 
Escribano, Luis Hernández. 36 

I Ayuntamientos. 

P o z u e l o d e A l u r c o n . 

Por disposición del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia queda nulo y sin 
efecto el anuncio de la subasta de yerbas 
de los prados de estos Propios destina
dos á Dehesa boyal, publicado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de 3 del actual. 

Pozuelo de Alarcon 22 de Octubre le 
1877.=E1 Alcalde, Benigno Granizo. 

V I o a l v a r o . 

El dia 10 del raes deXovierabre próxi
mo venidero se dará principio en este 
término municipal al reconocimiento 
y deslinde de las servidumbres pecuarias 
que atraviesan por él. 

Lo que se hace público á fin de que 

llegue á noticia de las personas á quien 
pueda interesar. 

Vicálvaro23 do Octubre de 1 8 7 7 . = 
El Alcalde, Manuel Aravaca. 

V i l l a v i c i o s a d e O d ó n . 

Por la Guardia civil de este pueblo ha 
sido hallado en la carretera de San Már
tir» do Valdeiglesias, en estajurisdiccion, y 
puesto á mi disposición ,en eldia.de ayer, 
un saco de noche, alfombrado,de diferen
tes colores, que contiene los efectos si
guientes: 

Una manta blanca en mediano uso de 
las llamadas de Palencia. 

Una camisa de hombre, de color, á 
cuadros encamados. 

Otra idem id. interior, de punto, blan
ca, en buen uso. 

Dos sábanas de algodón blanco, una 
con puntilla y otra sin ella; está marcada 
con las iniciales Ai. N. 

E n vwiud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au-
dteucia do esta capital, se cita, llama y 
emplaza por este primer edicto y termino 
de 20 dias á todas las personas que se 
crean con derecho á suceder abintestato 
á D. José González Hidalgo, natural de 
Asfcorga, provincia de León, Alférez de 
la primera compañía del segundo bata
llón del regimiento infantería de Alman-

, nüm. 18, que falleció en la ciudad de sa 
Pamplona el dia 12 de Febrero de 1870, 
á fin de que dentro de dicho término 
comparezcan á deducirlo en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda; pues 
asi se ha acordado en los autos de su ra
zón á instancia de D. Pedro Bragado, en 
concepto de marido de Doña Esperanza 
Soler, de esta vecindad. 

Madrid á 13 de Octubre de 
1877.=V.° B.°=Sebastian Carrasco .= 
El Escribano, José Escribano. 

C e n t r o * 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, refrendada por el infrascrito E s 
c r ibano , se saca á pública subasta el a r -
reu lamiento de una dehesa y varias t ier
ras de labor, sitas en los términos de 
Loechos y Campo-Real, partido judicial 
de Alcalá de Henares, divididas en Cinco 
lotes, bajo los tipos de 2.000 pesetas el 
primero, 265 él segando, 255 el tercero, 
'¿47'50 el cuarto y 250 el quinto, por los 
plazos y bajo las . M U l iciones que contie
ne el pliego presentado, que obra en au
tos, los que se hallarán de manifiesto en 
la Escribanía del actuario todos los dias 
no feriados, de once á tros de la tarde, 
h a s t a el acto de la subasta, para q u e pue
dan enterarse las personas que quieran 
tomar parte en ella; habiéndose señalado 
para que tenga efecto la hora de la una 
del dia 26 del próximo mes de Noviem
bre, en el local de audiencia de d ieho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de J u s t i c i a . 

Madrid 19 de Octubre de 1 8 7 7 . = 
V.* B. '=Baruuevo.=Veuancio de Orche. 
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Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Juez do primera instancia del distrito del 
Centro de es;a cap i t a l , se cita, llama y 
emplaza por término de lo dias á Ramón 
Fernandez, que habitó en la calle del 
Molino de Viento, para que se presente 
en este Juzgado y Ks - r i han í a del que re
frenda á prestar cierta declaración di 
c a u s a criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le p a r a r á el perjuicio 
que haya l u g a r . 

Dad<> en Madrid á 10 de Octubre de 
1877.=.José María Barnuevo. = lVr man
dado de su señoría, Licenciado Joaquín 
María Llácer Martínez. 

•' ' 2¿' ' 
C o n g r e s o . 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por la presenté requisitoria cito, llamo 
y emplazo por término de 20 dias á Ber-
nardiuo López y Alvarez, de unos 42 años, 
natural de esta capital, soltero, que ha 

vondedorde frutas esto Verano y r e 
sidía en la calle de Zurita, nüm. 17, y 
después en el 27, cuyas soñas y vestidu
ras á la fecha do su desaparición son: 
estatura baja, cara redonda, pelo y bar
ba color castaño, con bigote, ojos pardos, 
pantalón de paño claro, chaloco oscuro, 
chaqueta color de pasa, b >tinas negras 
de becerro y sombrero hongo negro, pa 
ra quo comparezca en dicho Juzgado á 
responder á los cargos quo le resulten 
en causa quo instruyo por robo. 

En su consecuencia encargo y requie
ro á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á esto Juzgado en las horas de au
diencia, que son de oncea tres, ó á la cár
cel pública de esta Corte del referido in
dividuo... 

Da la en Madrid á 15 de Octubre de 
1877.=Sabinp Ruiz do Lppo.=Por m a n 
dado de s.u.señprja, Antolin Valdés. 

En virtud de providoncia del Sr. Don 
Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instaucia del distrito del Congreso de esta 
Corte, se cita á Polonia Diaz, de oficio 
lechera, que habitaba calle de la Coma
dre, núm. 33, en el patio, cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que en el 
término de - cho dias se presente en el 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa 
lacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye con 
motivo del robo cometido en la habitación 
do Doña Dolores Revel; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de X)ctuore de 1877.= 
V.° B.°=Ruiz de L o p e . = El Escribano, 
Jul iau Fernandez Viso. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

i 
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llama y emplaza á Basilia Gómez, de 30 
á 32 años do edad. estatura baja, color 
moreno, pelo y ojos negros, y viste uno 
do percal oscuro, mantón y pañuelo de 
color, de seda, á la . ibcza, cuyo actual 
paradero so ignora, á li.i de que en el 
término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa criminal que se si
gue por este Juzgado y Escribanía del 
actuario con motivo del robo verificado 
en la habitación de Doña Dolores Revel, 
calle de San Juan, 52, principal, en la 
tarde del domingo 9 de Setiembre últi
mo; apercibiéndola de que si no se pre-
seutase la parará el perjuicio que haya 
lugar. Asimismo se advierte á todas las 
Autoridades civiles y militares que si 
llegan á descubrir el paradero ó domici
lio de dicha Basilia Gómez, procedan á 
su captura y presentación en este Juz
gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia. 

Dada en Madrid á 12 de Octubre de 
1877.=Sabino Ruiz de Lope .=Por man
dado de su señoría, Julián Fernandez 
Viso. 

H o s p i c i o . 
Rn virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto á Doña Concepción del Rio y de-
mas interesados como colindantes de una 
tierra llamada «La Grande» de la Venta 
del Espíritu Santo, en el segundo cuar
tel hipotecario de esta villa, para que el 
día 23 de Noviembre próximo venidero, y 
hora de las tres de su tarde, concurran á 
dicho sitio si les conviene para presen
ciar la continuación del deslinde y amo
jonamiento que de la referida finca se ha 

Sracticado á instancia de D. Clemente de 
rtueta, y lo harán con asistencia de pe

ritos y títulos de pertenencia de sus res
pectivas fincas. 

Madrid 23 de Octubre de 1877.= 
V.° B . ° = L o n g u é . = E l actuario, Fede 
rico Camacha y Jiménez. 34 

Por el presente se hace saber que en 
los autos ordinarios promovidos por el 
Procurador D. Manuel García Besteiro, 
en nombre do D. Joaquín Aramburu y 
Larrañaga, vecino de esta capital, con
t ra D. José Terrazas y otros sobre terce
ría de dominio, se ha dictado por el Juz
gado de primera iustancia del distrito 
del Hospicio la siguiente 

«Providencia.—Juez S r . Longué.— 
Madrid 15 de Octubre de 1877.—Prove
yendo á la solicitud deducida por el Pro
curador García Besteiro en su escrito de 
9 del actual, con arreglo á lo que dispo
ne el art . 232 de la ley de Enjuiciamien
to civil, y no habiéndose mostrado parte 
en los aut09 ni comparecido los deman
dados Doña Manuela Martínez, viuda de 
Fantoni, D. Francisco Chaul, D. Carlos 
W r a l m i , D. José Domínguez Martin, 
D . José Rojel Soriano, D. Manuel Cor
real, D. Vicente Torrejon, D. Carlos Lo-
né y Arguelles y D. Juan Duráu López, 
llámeseles por otros segundos edictos y 
en la misma forma que los anteriores, 
señalándoles para que comparezcan el 
término de cinco d i a s ; con apercibi
miento que de no comparecer seguirán 
los autos en su rebeldía con los estrados 
del Juzgado.—Lo mandó y rubrica su se
ñoría; doy fe .=Hay una rúbr ica .=Juan 
Gómez \farrodan.» 

Y en atenciou á ignorarse el domicilio 
de dichos sujetos, se les cita y emplaza 
por segunda y última vez por medio del 
presente edicto en cumplimiento del cita
do art. 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 16 de Octubre de 1 8 7 7 . = 
V.° B.*=El Escribano, Marrodau. 

33 
H o s p i t a l . 

Mn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, se cita y llama á 
cuantas personas se consideren con dere
cho para oponerse á la rectificación del 
acta de inscripción del fallecimiento de 

Juan Legarda, ocurrido el 11 del actual 
en el Hospital provincial de esta capital, 
mediante naberse consiguado diferentes 
antecedentes de filiación de los que parece 
tenía; cuya oposición se verificara en el 
término de 10 dias, contados desde la in
serción dol presante en el BOLETÍN OFICIAL; 
apercibidas de que en otro caso se decla
rará la rectificación si procediese en de
recho. 

Madrid 10 le Octubre de 1877 .=El 
Escribano, Antonio Márco3. 

U n i v e r s i d a d . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza á Vicenta Heruaudez, viuda de 
Francisco Alvarez, para que en el térmi
no de ocho dias comparezca en dicho Juz
gado, piso principal del Palacio de Jus t i 
cia, á fin de oir una notificación eu las 
diligencias criminales que se instruyen 
con motivo de haber fallecido sin asisten
cia facultativa el Francisco Alvarez; bajo 
apercibíMivnm dó que si dentro del ex
presado térmiuo no comparece, la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2deOc tub rede l877 .=V. °B . °= 
El Juez, Rubio y C a d e n a . = E l Escribano, 
Manuel Viejo. 

tietafe. 
D. Félix de Prat v Larran, Juez de pri

mera instancia de este partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á un tal Faustino, cuyas demás 
señas se ignoran, que en la tarde del 6 
de Junio de 1876 penetró á caballo y cor
riendo en esta población por la calle Real 
ó de Madrid en unión de Carlos Cid é Hi
lario Reigoza, atropellando al gallego 
Manuel de Guizo y Fernandez, para que 
dentro de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á rendir declaración; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo he 
acordado eu la causa que se sigue con 
motivo de las lesiones sufridas con la 
caida por el Manuel de Guizo. 

Dada en Getafe á 11 de Octubre de 
1877.=Félix de P ra t .=por su mandado, 
Gregorio Guijarro. 

D i r e c c i ó n genera l d e Obras p ú b l i c a s , 
C o m e r c i o y Minas . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre do 1877, es
ta Dirección general ha señalado el dia 
18 del próximo mes de Noviembre, á la 
oua de la tarde, para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Arancel 
exigibles por espacio de dos años en los 
portazgos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera de pri-
merórden de Madrid áCastellon, proviucia 
de Madrid. 

Presupuesto 
anual . 

Pete tas. 

Valiecas, coa Arancel de 3*5 
miriáme&ros 32.171 

32.171 

No se admitirán posturas que no cu-
brau el importe del presupuesto auual del 
portazgo. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente eutre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas , quedando las demasá voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100. 

Madrid 18 de Octubre do 1877. = El 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado dol 

anuncio publicado con fecha 18 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en el portaz
go de Vallecas, se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cant i 
dad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad ea 
pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di -
reccion general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones 

fenerales publicado en la Gaceta de 25 
e Setiembre último, y el de las particula

res para esta contrata. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte eu esta subas
ta será de 5.400 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En virtud de lo dispuesto por órdeu 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 18 del próximo mes de 
Noviembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicaciou en pública subasta de las 
compuertas y aparatos para moverlas 
que se han de colocar en los túneles de 
desagüe de la presa del Villar dol Ca
nal de Isabel U, bajo el presupuesto 
de 27.333<20 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose en dicho puuto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será de 500 pesetas en dinero ó bien 
en efectos déla Deuda pública, con arreglo 
á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustruccion. 

Eu el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente cutre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 10 pe
setas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
2 pesetas. 

Madrid 16 de Octubre de 1877. = E 1 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 16 de Octubre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las compuertas y apa
ratos para moverlas que se han de colo
car en los túueles de desagüe de la presa 
del Villar del Canal de Isabel II, se 
compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

{íesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á to

mar á su cargo el suministro indicado.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

I n t e n d e n c i a m i l i t a r d e Cas t i l l a la 
N u e v a . 

Debiendo procederso á contratar por 
sistema mixto y á precios fijos el servicio 
do utensilios militares en la ciudad de 
Cuenca, y no habiendo dado resultado las 
dos subastas verificadas, se convoca por 
el presente anuncio á la presentación de 
proposiciones sueltas, cou sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1 . a La admisión teudrá lugar eu la 
Comisaría de Guerra de Cuenca hasta el 
dia 31 del corriente, en cuyo punto so 
hallará de manifiesto el pliego de coudi -
ciónos y precio. 

2 . a Las proposiciones deberán estar 
arregladas ai modelo adjunto. 

Madrid 19 de Octubre de 1 8 7 7 . = J 0 s é 
María de Manzanos. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T. , vecino de y domici

liado en enterado del anuncio de con
vocatoria y pliego de condiciones publi
cado eu la Gaceta de Madrid (ó B O L E T Í N 

O F I C I A L de ) del dia de , núme
ro , según los cuales ha de ser contra
tado el servicio de utensilios militares 
de , se compromete á ejecutar dicho 
servicio á los precios siguientes: 

Cada c a m a , . . . . pesetas (en letra). 
Cada litro de aceite de , á 
Cada kilogramo de carbón de , á.... 
Cada id. de leña, á 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña el documeuto justificativo del 
depósito de pesetas hecho en la Caja 
de,Depósito3 (ó sucursal de ) , según lo 
prevenido en la condición del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar por 
sistema mixto y á precios fijos el servi
cio de utensilios militares de la ciudad de 
Segovia y Real Sitio de San Ildefonso, y 
no habiendo dado resultado las dos su
bastas verificadas, se convoca por el pre
sente anuncio á la presentación de pro
posiciones sueltas con sujeción á la3 re 
glas y formalidades siguientes: 

1 . a La admisión tendrá lugar en la 
Comisaría de Guerra de Segovia hasta 
el dia 31 del corriente, en cuyo punto se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones y precio. 

2." Las proposiciones deberán estar 
arregladas al modelo adjunto. 

Madrid 19 de Octubre de 1 8 7 7 . = J o 
sé María de Manzanos. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T., vecino de y domici

liado en. . . . . . enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Madrid (ó B O L E 

T Í N O F I C I A L de ) del dia de , 

número , según los cuales ha de ser 
contratado el servicio de utensilios mili
tares de , se compromete á ejecutar di
cho servicio á los precios siguientes: 

Cada cama, pesetas (en letra). 
Cada litro de aceito de , á 
Cadakilógramo decarbonde , á 
Cada id. de leña, á 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas hecho ea 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido en la coudicion 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Anuncios. 
LA AMISTAD. 

SOCIF.DAD M I N E R A . 

La Jun ta directiva ha acordado la 
amortización de las cuatro aciones que 
poseía el socio Sr. D. Blas Santamaría 
por falta en el pago de los dividendos pa
sivos que le habían correspondido, cuyas 
láminas de acción quedan uulas y fuera 
de circulación; lo que se publica para co
nocimiento del público. 

Madrid 19 de Octubre de 1877.=Pof 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, José María de Roda. —35 
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